
  

Actualidad LUNES 28 DEJULIO 2025 

Corte Suprema confirmó declaratoria de 
Zona Típica del islote quemchino Aucar 
El máximo tribunal del país ratificó sentencia de tribunal puertomontino, considerando que el decreto del Ministerio 
de las Culturas cumplió con la ley y que no se acreditó una afectación real alos derechos fundamentales. 
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aCorteSuprema confir Se confirma la 
l móel fallo delaCortede sentencia apelada los mayores atractivos 

;pelaciones de Puerto de Aucar: antiguos 
Montquerechazó el recurso de fecha 13 de capilla y cementerio y 
de protección presentado junio de 2025, un jardín botánico. 
por la Comunidad Indígena 4 
Aucar Lafken Mapu y pe Ylictada por la 
queños comerciantes dear- Corte de no se acreditó una afecta- 
tesanía, gastronomía y turis- : ción real a los derechos fun- 
mocontrael Decreto Supre- APelaciones de damentales. El fallo destacó 
moN'33 del 1 deoctubrede Puerto Montt”. que la declaratoria busca 
2024, publicado en el Diario proteger el patrimonio cul- 
Oficial el 30 de octubre del tural y noimpideeldesarro- 
mismoaño, que declaró ala Corte Suprema de Justicia. Jo de actividades económi- 
islao islote Aucar y su entor- cas legítimas en la zona. 
no como Monumento Na- El máximo tribunal, bajo 
cional en la categoríadeZo- de Desarrollo Social y Fami-— el Rol N”24.528-2025, resol- 
na Típica o Pintoresca, enla — lia, que habría afirmado la vió recientemente que “se 
comuna de Quemchi. inexistencia de comunida- — confirmalasentencia apela- 

Esta última se logró tras — des indígenas constituidas — da de fecha 13 de junio de 
unesfuerzo mancomunado — enel islote. “En lacomuna — 2025, dictada porla Cortede 
que se remontó a 2017, de Quemchiexisten comu- Apelaciones de Puerto 
cuandoel sacerdote delaPa- — nidades indígenas de la et- Montt”. En tal pronuncia- 
rroquia Patrocinio San José — nia mapuche williche que — miento se estableció que 
de Quemchi, Daniel Mansi- — realizan labores productivas — “atendido lo dispuesto en 
lla, junto a agrupaciones lo-  enlaisla Aucarcomolaven- — los artículos 19 y 20 de la 
cales, solicitó al Consejo de — ta deartesanía y el desarro- Constitución Política de la 

Monumentos Nacionales — llo de servicios turísticos y — República y en el Acta N'94- 
(CMN) iniciar el proceso de — gastronómicos, los cualesse  2015sobretramitación y fa- 
declaratoria para esta pe- han visto afectados”, afir-— Nodelrecursode protección 
queña porción de tierra que — maron en surecurso. de garantías constituciona- 
recibe miles de visitantes al El Ministerio de las Cul- les, serechaza, sin costas, la 
año. turas, porsu parte, defendió — acción constitucional de 

Los recurrentesalegaron — la legalidad del procedi- protección interpuesta”. 
quenoseefectuaron citasde miento, arguyendo que la El pronunciamiento de  AUCARESUNODELOS PRINCIPALES ATRACTIVOS DE QUEMCHI. COLOANE LA LLAMÓ LA ISLA DE LAS ALMAS 

  

participación ciudadana exi consulta ciudadana sereali- la Suprema lo subscribióla NAVEGANTES. 

gidas por la ley, vulnerando — zóconformea la normativa — Tercera Sala, integrada por 
así derechos fundamenta- — vigente. En cuanto a lacon- los ministros Adelita Rava- que “espero que con esto 
les. “Este (proceso) no cum- — sulta indígena, sostuvo que — nales, Jean Pierre Matus y — también las autoridades lo- 
ple con la normativa aplica no fue necesaria, en basea — Diego Simpertigue, más los — cales, que no sacaron la voz 
ble, atendidoaquenoserea- informes de Conadi(Corpo- abogados integrantes Pía — porque no se atrevieron a 

  

lizóenla especie audiencias, - ración Nacional de Desarro- — Travolari y Álvaro Vidal. enfrentar a estos grupos, 
consultas públicas eindíge- llo Indígena)y la Subsecreta-— El diputado Alejandro — hoydíaseponganlas pilas y 
na, bajo pretexto de queen — ría de Servicios Sociales. Bernales (PL), quientambién — nos pongamos a trabajar 
la zona no existen comuni — ta última, mediante el Ofi-— apoyó que el islote lograra — por un Aucar para todos los 
dades,tierrasindígenasnisi cio N*3.184 deseptiembre — categoría de Monumento — chilotes y chilenos”. 
tios de significación cultu — de 2023, informó que “no — Nacional, valoró la resolu-— Al respecto, la Delega- 
ral, tradicional oespiritual”, — existen comunidades indí- — ción: “Estos grupos enespe-— ción Presidencial Provincial 
sostuvieron los Enprende: genas, tierras indígenas, así — cíficos son pst publicó la semana pasada 
dores encabezados por Mar- — comotampoco seregistrala — egoístas, creen queisla Au- — fotos sobre un encuentro 
ta Nahuelhuén en la acción — existencia desitios designi- carles pertenece y que pue- con comerciantes del á 
constitucional de protec- — ficación cultural, tradicio-  denlucrarapartirdeella,lo — “Sostuvimos reuni 
ción en contra de Carolina — naloespiritual en elárea de ven como un beneficio per-— al alcalde de Quemchi (Ja- 

   

  

Arredondo, en sucalidadde — estudio”. sonal y me alegra muchísi-— vierUgarte)yjefeprovincial 
ministra de las Culturas, las mo que todos los recursos — dela Seremi de Salud (Cris- 
Artes y el Patrimonio. PATRIMONIO que han presentado no se — tian Araneda) con agrupa- 

También los comercian- Tanto el tribunal dela capi hanescuchado, porquelais- — ciones de vendedores en ex- 
tes cuestionaron que la de-— tal regional como la Corte — laesdetodos, patrimoniode — planada de isla Aucar, con 
claratoriase haya basadoen — Suprema concluyeron que — Chiloé y de todos los chile- objeto de ver acciones para 
lo que catalogaron comoin- — el decreto ministerial cum- nos”. mejoras en las condiciones 
formación “errónea” pro- — pliócon los requisitos lega= Agregóelparlamentario sanitarias del lugar”, posteó 
porcionadaporelMinisterio — les y constitucionales y que — y exjefe regional de Cultura — laDPP €

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/07/2025
    $381.775
    $478.175
    $478.175

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      79,84%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 5


